
Comisión de Prácticas

1. La Comisión de Prácticas estará compuesta por: la Decana o el Decano, que la
preside, y la Coordinadora o el Coordinador, que se nombrará por quien ostente
el Decanato, si lo hubiere, y un 25% de las personas de la Junta elegidas de
entre ellas por la misma. Ese 25% se distribuirá de acuerdo con los siguientes
porcentajes: un 68% en representación del personal docente e investigador, un
24% en representación del alumnado y un 8% en representación del personal
de administración y servicios.

2. Corresponde a la Comisión de Prácticas: 
Organizar el Prácticum de cada titulación en coordinación con la Comisión
de Ordenación Académica.
Revisar y actualizar periódicamente la normativa referente al Prácticum y
velar por su cumplimiento.
Programar las actividades preparatorias para la realización del Prácticum.
Distribuir al alumnado entre los Centros y asignarle el correspondiente
Profesorado Supervisor de esta Facultad.
Coordinar la labor del Profesorado Tutor que colabore en el Prácticum.
Supervisar la actividad del profesorado y alumnado implicado en las
prácticas.
Atender a incidencias acaecidas durante el desarrollo de las prácticas,
proponer y ejecutar formas de resolución y canalizarlas cuando no sean
competencia de esta comisión.
Participar en la revisión y renovación de los convenios establecidos con
diferentes instituciones para la realización de las prácticas.
Colaborar en la tramitación de certificaciones de colaboraciones docentes
externas relacionadas con las prácticas.
Coordinar cualquier otro tipo de prácticas, no curriculares, que se
desarrollen en el centro (por ejemplo, prácticas globalizadas,
interdisciplinares, integradas y deportivas).
Cualquier otra función que, en el ámbito de sus competencias, le
encomiende la Junta de Facultad.

Miembros
Decana: Herrera Torres, Lucía
Coordinador: García Mármol, Eduardo (Vicedecano)
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Sector profesorado: 
Albanese, Verónica
Epelde Larrañaga, Amaya
López Vallejo, María de los Ángeles
Moya García, María
Ramiro Sánchez, María Teresa
Ruiz Garzón, Francisca
Segura López, María Teresa
Tejada Medina, Virginia
Rojas Ruiz, Gloria

Sector alumnos: 
Sánchez López, José Antonio
Valverde Janer, Marina
Vacante

Sector PAS: 
Lozano Gómez, Lucía Rita
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